
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 
 
 Asunto:   Ejecutivo 
 Expediente:  05001 31 03 014 2023 00423 01
 Decisión:  Devuelve expediente a juzgado de origen 

 

Correspondería desatar la alzada en esta oportunidad, si no fuera porque 

el expediente se encuentra indebidamente integrado, como se pasará a 

explicar:   

 

Los artículos 21 y 33 del Acuerdo PCSJA20-11567 y Anexos 1º y 2º de 

la Circular PCSJC21-6 del Consejo Superior de la Judicatura (Protocolo 

para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Confrontación del Expediente), consagran la correcta formación e 

introducción de los archivos dentro del expediente digital luego de que 

son recibidos en la bandeja de entrada del correo institucional del 

juzgado. En el literal b) del citado Protocolo y en el numeral 9º del 

preindicado Anexo 2º, se destaca la obligación de guardarlos en un 

formato que se pueda visualizar –preferiblemente PDF-.    

 

En este asunto, podemos observar que mediante correo electrónico del 

26 de octubre de 2023 a las 16:57 p. m., el demandante radicó la presente 

demanda adjuntando los siguientes archivos: DEMANDA Y 

ANEXOS.pdf; FV-2-2508.xml. Sin embargo, este último que contiene 



el formato XML de la factura electrónica objeto de recaudo ejecutivo, 

no se puede visualizar, tal como se aprecia en la siguiente imagen:  

 

    

 

Por lo anterior, puede concluirse que en el caso de la referencia se han 

desatendido las directrices mencionadas en párrafos precedentes. En 

consecuencia, se ordena devolver el expediente al juzgado de origen a 

fin de que dé estricto cumplimiento del «Protocolo para la Gestión de 

Documentos Electrónicos, Digitalización y Confrontación del 

Expediente», por lo que una vez saneado el defecto aquí encontrado, 

procederá a remitir el presente asunto a este Tribunal a efectos de 

resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

Por efectos de los términos judiciales con los que cuenta el Tribunal 

para resolver, una vez regrese se le asignará un nuevo radicado    

 

CÚMPLASE 
 
 
 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 


